
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Verbal Declaración de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial   

Demandante Luis Carlos Arrubla Giraldo         

Demandados Herederos de Bertha Libia Zapata 

Gutiérrez      

Radicado 05001311001120230037600 

Instancia Primera  

Decisión Requiere Prestar Caución Previo a 

Decretar Medidas Cautelares.   

 

 

                                              De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 590 del C. G del P., previo a decretar las medidas cautelares 

solicitadas con el escrito de la demanda, la parte interesada deberá prestar 

caución por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L 

($32.000.000).  

 

                                             Para tal efecto, deberá arrimar la memorada 

garantía en un término no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, so pena de los efectos de la 

renuencia, a voces del art. 603 ejusdem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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